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mento de la presentacién de la correspondiente declaracién o
licencia de importacién, en la admisién temporal, y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacién,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaracién o licen-
cia de importacidn como de la licencia de exportacién, que el
titular se acoge ai régimen de trafico de perfecclonamiento ac-
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposicién por la que
se le otorgd el mismo B

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamierto activo, asi como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de inspeccién.

Décimo.—En el sistema de revosicién con franquicia aran-
celaria y de devoiucién de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde ei 20 de junio de 1983 hasta la aludida
fesha de publicacion en el «Boletin Oficial del Estado», podrén
acogerse también a los beneficios correspondientes, slempre que
se haya hecho costar en la licencia de exportacién y en la
restante documentaciébn aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su resoluci6n. Para estas exportaciones los
plezos sefialados en el articulo anterior comenzarén a contarse
desde la fecha de publicacién de esta Orden em el «Boletin
Oficial del Estados.

Undécimo.—Esta autorizacién se regird en todo aquello rela-
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contempledo
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 149271975 (<Buietin Oficial del Estado» numer~ 185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 19875 («Boletin Oficial de] Estado» nimero 282).

-— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febreroc de 1978
(<Boletin Oficial del Estado» nGmero 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53). ~

— Circular de la Direcciéni General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (<Boletin Oficial del Estado» ntimero T77).

Duodécimo.—La Direccién General de Aduanas y la Direc-
ci6n General de Exportacién, dentro de sus respectives compe-
tencias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apli-
cacién y desenvolvimiento de_la presente autorizacién.

Lo que -omunico a V.I para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.1 muchos afos.

Madrid, 30 de marzo de 1984.—P. D., el Director General de
Exportacién, - Apolonio Ruiz Ligero.

Iimo. Sr. Driector general de Exportacion.

ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que 3¢ autori-
za a la firma «Textiles Pastor, S. L.», &l régimen de
trdfico de perfeccionamiento activo, para la importa-
cién de fibras textiles sintéticas y artiticiales en
floca y cable, y la exportacién de tejidos y pren-
das confeccionadas. '
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Textiles Pastor, S. L.», soll-
citando el régimen de trafico de perfecclonamiento activo para
la importacién de fibras textiles sintéticag y artificiales en flo-
cady cable, vy la exportacién de tejidos y prendas confeccio-
nadas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direccién General de Exportacién hg resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo a ia firma «Textlles Pastor, S. L.», con domi-
cilio en Alcoy (Alicante), calle Ingeniero Vilaplana, 14, y ntime-
ro de identificacién fiscal B-0303552-4.

Segundo.—Las mercancias a importar son:

1. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster y acri-
lHcas, PP, EE  56.01.13/15. .

2. Fibras textiles artificlales, de fibrena viscosa, sin teflr
y tefiidas, PP. EE. 58.01.21.1/2.

3. Cables para discontinuos de fibras textiles sintéticas de
poliéster acrilicas, PP. EE. 50.02.13/15.

4. Cables para discontinuos de fibras textiles artificiales, de
viscosa, P. E. 58.02.21.

Tercero.—Los productos e exportar son:

I.. Tejidos de punto no elastico de fibras textiles sintéticas y
artificiales para cortinas y visillos, P. E. 60.01.40,

II. Tejildos de fibras textiles sintéticas (por lo menos 85
por 100) discontinuas, estampados, teftidos y/o fabricados con
hilos de varios colores, PP. EE. 356.07.05/07/08.

III. Ropa de cama y de mesa (Colchas y mantelerias) de
fibras textiles sintéticas y artificiales discontinuas, posiclones
estadisticas 62.02.199 y 62.02.85.2.

IV. Colchas guateadas (edredones) de fibras textiles sinté-
ticas discontinuas, P, E, 94.04.61,

Cuarto.—A efectos contables se establece lo sigulente:

@) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancias
de importacién realmente contenidos en los productos I y II de

exportacién, se podrédn importar con franquicia arencelaria, se
devolveran los derechos arancelarios o se datarin en cuenta
de aedmisién temporal, segun el sistema a que se acojan los
interesados, 111,73 kilogremos de las citadas mercancias.

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancias de
importacién, realmente contenidos en los productos III y IV de
exportacion, se dataran en cuenta de admisién lemporal, se
dran importar con franquicia arancelaria o se devolveran los
derechos arancelarios segun el sistema a que se acojan los in-
teresados, 116,28 kilogramos de las citadas mercancfas,

b) Como porcentajes de pérdidas se considerardn los si-
guientes:

Cuando se utilicen en la fabricacién de los productos I y II,.
el 6 por 100 en concepto de mermas y el 4,5 por 100 como
subproductos. adeudables: un 4 por 100 por la P.E. 58.03.19
(dada su naturaleza de hilachas) y el 0,50 por 100 por la posi-
cion estadistica 63.02.50 (dada su naturaleza de trapos). ’

Cuando se utilicen en la fabricacién de los productog III
y IV, el 8 por 100 en concepto de mermas y el 8 por 100 como
subproductos, adeudables: un 4 por 100 por la P. E  56.03.19 (da-
da su natureleza de hilachas) y el 4 por 100 por le posicién
estadistica, 63.02.50 (dada su naturaleza de trapos).

c) E] interesado queda obligado a declarar en la documente-
ci6én aduanera de exportacién y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas determinantes del beneficlo fis-
cal, ast como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio-
nes particulares, formas de presentacién), dimensiones y demés
caracteristicas que las identifiquen y distingen de otrag simila-
res y que en cualquier caso, deberan coincidir respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o que en su com-
pensacién se importén posteriormente, a fin de que la Aduana
habide cuente de tal declaracién y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extraccién de mues-
tras para su revisién o anélisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorizacién hasta el 30 de octubre
de 1984 a partir de la fecha de su publicacién en el <Boletfn
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prérroga con tres meses de antelacién a su caducidad y ad-
juntando la documentacién exigida por la Orden del Minitserio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancfa a importar se-
rdn todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones co-
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
seran aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relecio-
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti-
ble, pudiendo la Direcci6én General de Exportacién, si lo esti-
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demés pafses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera, también se beneficlaran del ré-
gimén de trafico de perfeccionamiento activo, en andlogas con-
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El] plazo para la transformacién y exportacién en el
sistema de admisién temporal no podré4 ser superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or-
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem-
bre de 1975, y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de Co-
mercio de 24 de febrero de 1978

En el sistema de reposiciéon con franquicia arancelaria el ple-
zo para solicitar ias importaciones ser4 de un afo e pertir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segin lo estable-
cido en el apartado 3.8 de la -Orden ministerial de la Presiden-
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. :

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia aran-
celaria en el sistema de reposicién, a que tienen derecho las

" exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en

parte, sin més limitacién que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En o] sistema de devolucién de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o incorporacién y expor-
tacién de las mercancias serd de seis meses.

Octavo.—La opcién del sistema a elegir se hara en el mo-
mento de la presentacién de la correspondiente declaracién o
licencia de importacién, en la admisién temporal. Y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacién, en
log otros dos sistemas. En todo caso, deberdn indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaracién o licencia
de Importacién como de la licencia de exportacién, que gl titu-
lar se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y
ol sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se le
otorgé e] mismo.

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de tréfico
de perfeccionamiento activo, as{ como los productos termina-
dos exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de com-
probecién.

Diez.—En el sistema de reposiclén con franquicia arancela-
rla y de devolucién de derechos, las exportaciones que ée hayan
efectuado desde el 5 de abril de 1083, hasta la aludida fecha de
publicacién en el «Boletin Oficial del Estado», podrédn acogerse
también a los beneficios correspondientes, slempre que se hayan
hecho constar en la licencla de exportacién y en la restante
documentacién aduanera de despacho la referencia de estar en
tramite su resolucién. Para estas exportaclones los plezos se-
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fialados en e} articulo anterior comrenzardn a contarse desde la
fecha de publicacién de esta Orden en el «Boletin Oficial del
Estados.

Once.—Esta autorizacion se regird en todo aquello relativo e
trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 (<Boletfn Oficial del Estado»
ro 165).

— Orden de la Presidencie de!' Gobierno de 20 de noviembre
de 1075 (<Boletin Oficial del Estado» namero 282),

-— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1876
(«Boletin Of:cial del Estado» numero 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(Boletin Oficial del Estado» numero 53).

— Circular de !a Direccion General de Aduanas de 3 de mar-
z0 de 1978 («Boletin Oficial del Estado» numero 7).

Doce.—La Direccién General de Aduenas y lg Direccién Ge-
neral de Exportacién, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicacién y
desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V. I. pare su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afos.

Madrid, 3 de abril de 1984.—P. D., el Director general de Ex-
portacion, Apolonio Ruiz Ligero.

name-

[imo, Sr..Director general de Exportacion.

ORDEN de 12 de mayo de 1984 por la que se
autoriza a la firma «Lacusa, S.A.», el régimen
de trdfico d: perfeccionamiento activo para la im-
portacion de polipropileno y la exportacién de gra-
geas.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tra&mites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Lacasa, S. A.», solicitando
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la impor-
tacién de polipropileno y la exportacién de grajeas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccion General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfecc.ona-
miento activo a la firma <Lacasa, S.A.», con domicilio en
autovia Logrofio, kilémetro 14, Utebo (Za.ragoza.) y numero de
identificacién fiscal A-50-025519.

Segundo.—La mercancia de importacién sera:

1. Polipropileno 100 por 100, en granza, color natural, posi-
ciéon estadistica 39.02.21.

Tercero.—Los productos de exportacién seran los siguientes:

I. Grejeas, en tubo, con un 98 por 100 de polipropileno,
posiciéon estadistica 18.08.15.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de tubos de polipropilenc que se
exporten, se podran importar con franquicia arancelaria o se
dataran en cuenta de admisién temporal o se devolveran los
derechos arancelarios, segin el sistema a que se acoja el inte-
resado, 101,0. kilogramos de dichae materia prima.

b) Se consideran pérdidas el 3 por 100, en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta-
cién aduanera de exportacion y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones d= las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabado, colores, especificaciones
particulares, formas de presentacién), dimensiones y demas
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi-
lares y que en cualquier caso deberan coincidir, resp--:tiva
mente con las mercancias previamente importadas o que, en
su compensacién, se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaracién y de las comproba-
ciones que estime convenientes realizar, entre elias la extrs :.i6n
de muestras para su revisién o a.nallsls por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle,

Quinto.—Se otorga esta autorizacién por un perfodo de hasta
el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su publicacién
en el «Boletin Oficial del Estado», debiendo el interesado, en
su caso, solicitar la prérroga con tres meses de antelacién a
su caducidad y adjuntando la documentacién exigida por la
Orden del Ministerio de Comerci> de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancia ¢ importar
seran todos aguellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio-
nes seran aquellos con los que Espafia mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Direccién General de Exportacién, si lo
estima oporluno, autorizar exportaciones a los demas paises.

Las exportaciones realizadas & partes del territorio nacional
situadas tuera del area aduanera, también se beneficiaran del

régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformacién y exportacién en
el sistema de admisién temporal no podra ser superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sisterma de reposicién con franquicla arancelaria el
plazo pars solicitar las importaciones ser4 de un afio, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segun lo estable-
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
aruncelaria en el sistema de reposicién, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o
en parte, sin mas limitacién’ que el cumplimiento cel plazo para
solicitarlas.

En ol sistema de devolucién de derechos cl plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o incorporacién y expor-
tacién de las mercancias serd de seis meses.

Octavo.—La opcién del sistema a elegir se hard en el mo-
mento de la persentacion de la correspondiente declaraciton o
licencia de importacién, en la admisién temporal y en el mo-
mento de solicitar la correspondieate licencia de exportacién, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaracién o licencia de
importacién como de la licencia dJde exportaciéon, que el titular
s0 acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegldo mencionando la disposicién por la que se le
otorgd el mismo.

Noveno.—Las mercarcifas importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
g:;gortables quedaran sometidos al régimen fiscal de compro-

ién.

Décimo.—En el sistema de reposicién con franquicia aran-
celaria y de devoluciéon de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de septiembre de 1983 hasta la
aludida fecha de publicacién en el «Boletin Oficial del Estado»,
podréan acogerse también a los beneficios correspondientes, siem-
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportaciéa y en
la restante documentacién aduanera de despacho la referencia
de estar en tramite su resolucién. Para estas exportaciones
los plazos sefialados en el articulc anterior comenzaran s con-
tarse desde !a fecha de publicacién de esta Orden en el <Boletin
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorizacién se regird en todo aquello rela-
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/19875 («Boletin Oficial del Estados nimero 165).
. — Orden de la Fiesidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<Boletin Oficial del Estados numero 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1878
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

— Circular de la Direccion General de Aduanas de 3 de
marzo de 19876 (<Boletin Oficial del Estado» ramero 77).

Duodécimo.—La Direccién General de Aduanas y la Direccién
General de Exportaciéon, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicacién y
desenvolvimiento de la presente autorizacién. -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimieno y efectos.
Dios guarde a V.. muchos afos.
Madrid, 12 de mayo de 1884.—P. D.,

el Director general de
Exportacién, Apolonic Ruiz Ligero.

Ifmo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 18 de junio de 1984 por la que se auto-
riza a la firma <Papelera del Mediterrdineo, Socie-
dad Anénima», el régimen de trdfico de perfeccio-
namiento activo para la importaciéon de pasta de
madera y la exportaciéon de papel.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex-
pediente promovido por la Empresa «<Papelera del Mediterraneo,
Sociedad Anénima», solicitando el régimen de trafico de per-
feccionamiento activo para la importacién de pasta de madera
y la exportacién de papel,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma «Papelera del Mediterraneo, S. A.», con
domicilio en Camino de la Via, sin numero, Motril (Granada),
y NIF A-18013243.

Segundo.—Las mercancfas de importacion seran las siguientes:

1) Pasta de madera, mecanica, blanqueada, P. E. 47.01.02.
2) Pasta de madera, quimica, al sulfato, blenqueada, de
fibra larga. P. E. 47.01.71,



